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JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA  

Bogotá  D.C., quince de septiembre de dos mil veinte.  

 

 
Atendiendo la solicitud que antecede, se le indica al memorialista que 

conforme lo establecido en el artículo 53 de la Ley 1996 de 2019 no resulta 

procedente continuar el presente proceso de interdicción judicial, con todo, tenga 

en cuenta que para efectos de establecer los apoyos necesarios para la realización 

de actos jurídicos, según las necesidades del titular del mismo, la parte interesada 

deberá presentar la correspondiente demanda verbal sumaria de 

adjudicación judicial de apoyos transitorios. 

 

 

Para efectos de lo anterior, deberá atender los lineamientos establecidos en 

el artículo 82 y s.s., del C.G.P., en concordancia con lo estipulado en el inciso 

tercero del artículo 54 de la Ley 1996 de 2019, indicando claramente los apoyos 

que requiere la señora MAGDA CONSUELO GARCÍA TORRES para garantizar 

el ejercicio y protección de los derechos de la referida señora, asimismo señalar 

la persona o personas de apoyo que pretenden sea designadas para efectos de 

asistir a la persona titular del acto jurídico, atendiendo las premisas establecidas 

en los artículos 44 y s.s. de la referida normatividad. 

 

 
Notifíquese,  

 
 
 
 
 
 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 
JUEZ 

 
 
 
 

 
JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.                               a la hora de las 8:00 a.m. 
 

_______________________________________ 
OSCAR EDUARDO OBANDO ORDOÑEZ 

Secretario 

 

 

 

 

 

m.n.g. 
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